
CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho de la señora Juez, el escrito que antecede donde el 

ejecutante solicita la terminación del proceso por pago total, se deja constancia que el proceso no 

tiene embargo de remanentes. Sírvase proveer.  
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                               Noviembre diez (10) de dos mil veintiuno (2021). 

                               FINALIDAD DE ESTE AUTO 

                               Resolver la solicitud de terminación del proceso por pago de la 

obligación, presentada por el demandante, doctor ORLANDO GÓMEZ NOVOA, en este 

proceso ejecutivo iniciado contra las señoras GLORIA OBANDO ZAPATA, LADY MIRIAN 

TORO y LUZ ADRIANA TANGARIFE OBANDO.  

                             CONSIDERACIONES: 

Teniendo en cuenta, que la solicitud de terminación del proceso 

allegada por el Demandante ORLANDO GÓMEZ NOVOA, es procedente conforme el Art. 461 

del Código General del Proceso, se accederá, y por lo tanto,  se  ordenará  el  levantamiento  

de las medidas cautelares decretadas. 

 Asimismo, se dispondrá la entrega del título base de ejecución a los demandados, 

advirtiéndoles, que como quiera que tal hecho implica la presentación personal a la sede 

del juzgado, deberá informar previamente la fecha y hora de asistencia con el fin de 

autorizar su ingreso, y en el evento de presentar “… comorbilidades: diabetes, enfermedad 

cardiovascular, incluida hipertensión arterial, y accidente cerebrovascular, VIH, cáncer, enfermedad 

pulmonar obstructiva crónica (EPOC); que usen corticoides o inmunosupresores; que tengan mal 

nutrición (obesidad o desnutrición); que sean fumadores; mayores de 60 años o mujeres  en estado 

de gestación…”; deberá autorizar a otra persona que no las padezca, toda vez, que por 

Resolución No. 1315 de 2021, emitida por el Ministerio de Salud y Protección Social, prorrogó 

hasta el 30 de Noviembre de 2021, la emergencia sanitaria en todo el territorio nacional, 

declarada mediante Resolución 385 de 2020 y prorrogada por las Resoluciones 844, 1462 y 

2230 de 2020 y 222 y 738 de 2021. 
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Así las cosas, el JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE TULUÁ 

VALLE 

RESUELVE: 

1º.- DECRETAR la terminación por pago total de la obligación del 

proceso Ejecutivo instaurado por el Demandante-ORLANDO GÓMEZ NOVOA, en contra 

de las señoras GLORIA OBANDO ZAPATA, LADY MIRIAN TORO y LUZ ADRIANA 

TANGARIFE OBANDO. 

2º.- ORDENAR la cancelación de las medidas cautelares decretadas: 

2.1. Auto Interlocutorio  No. 1758 del 8 de agosto de 2017.  Sin necesidad de 

comunicar a la Secretaría de Educación Municipal de Tuluá, toda vez que el embargo del 

salario de la señora GLORIA OBANDO ZAPATA comunicado por Oficio No. 3816 del 8 de 

Agosto de 2017, no surtió efectos por no encontrarse vinculada con la Secretaría. 

2.2. Auto Interlocutorio No. 2939 del 18 de Diciembre de 2017. Embargo 

comunicado por Oficio No. 6253 del 18 de diciembre de 2017, y no surtió efectos sobre el 

inmueble con M.I. No. 384-19157 de la señora LADY MYRIAM TORO, por existir otro 

embargo inscrito-Juzgado de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Tuluá. 

2.3.  Auto Interlocutorio No. 0332 del 12 de Febrero de 2018. Librar Oficio digital 

al Registrador de Instrumentos Públicos de Tuluá que el embargo sobre el inmueble M.I. 

No. 384-19157 de propiedad de la señora LADY MYRIAM TORO, comunicado por Oficio 

No. 606 del 12 de Febrero de 2018, queda sin efectos por la terminación del proceso. Dicho 

oficio y este proveído, será enviado a la demandada virtualmente, y al Registrador para 

efectos de verificación de contenido. 

2.4. Auto Interlocutorio No. 869 del 9 de Abril de 2018. Sin enviar comunicación 

porque el embargo respecto del salario de la señora LUZ ADRIANA TANGARIFE 

OBANDO no surtió efectos, según lo informado por el Pagador del Hospital Municipal 

“Rubén Cruz Vélez” de Tuluá. 

2.5. Auto Interlocutorio No. 2372 del 14 de Septiembre de 2018. Librar Oficio 

digital al Pagador de la Empresa ASPRESSA, que el embargo comunicado por Oficio No. 

3117 del 14 de Septiembre de 2018, respecto del salario de la demandada  LUZ ADRIANA 

TANGARIFE OBANDO, queda sin efectos ante la terminación del proceso. Dicho Oficio y 

éste proveído será enviado a la demandada y al Pagador para efectos de la verificación del 

contenido. 

2.6. Auto Interlocutorio No. 2508 del 27 de Septiembre de 2018. Librar Oficio 

digital al Pagador de la Institución Educativa “Colegio Antonio Nariño” de Bugalagrande, 
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que el embargo comunicado por Oficio No. 3916 del 27 de Septiembre de 2018, respecto 

del salario de la demandada  LUZ ADRIANA TANGARIFE OBANDO, queda sin efectos 

ante la terminación del proceso. Dicho Oficio y éste proveído será enviado a la demandada 

y al Pagador para efectos de la verificación del contenido. 

2.7. Auto Interlocutorio No. 3060 del 12 de Noviembre de 2019. Librar Oficio 

digital al Pagador de la Institución Educativa “Antonio Nariño” de Bugalagrande Valle, que 

el embargo comunicado por Oficio No. 2898 del 12 de Noviembre de 2019, queda sin efectos 

ante la terminación del proceso. Dicho Oficio y éste proveído será enviado a la demandada 

y al Pagador para efectos de la verificación del contenido. 

3º.-  COMUNICAR a la Inspección Única para Asuntos Civiles del 

Municipio de Tuluá, para que remita el Despacho Comisorio No. 008 del 8 de Marzo de 2018 

en el estado en que se encuentre. Advertir que no es necesario la práctica del secuestro 

del inmueble con M.I. No. 384-19157, ante la terminación del presente proceso. 

4º.- ORDENAR la entrega a la Demandada-LUZ ADRIANA 

TANGARIFE OBANDO de la suma de $1.174.030, representados en títulos judiciales, y 

los que lleguen posteriormente. Líbrese oficio al Banco Agrario de la Ciudad. 

                               5º.- ORDENAR el desglose del título que sirvió de ejecución-letra de 

cambio con vencimiento del 5 de diciembre de 2015, por valor de TRES MILLONES 

TRESCIENTOS MIL PESOS ($3.300.000) en favor de las demandadas. Advertir que 

como quiera que tal hecho implica la presentación personal a la sede del juzgado, deberá 

informar previamente la fecha y hora de asistencia con el fin de autorizar su ingreso, 

debiendo también señalar lo indicado en la parte motiva. 

6º.- ORDENAR el cierre del índice digital del presente expediente, 

previas anotaciones y cancelaciones respectivas. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez,  

MARÍA STELLA BETANCOURT. 
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